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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
ADVERTt iNCU OFICIAL. 

Luego qaoUoi SM*. Alcaldes y Secretarios re-
«Iban loanumero* del Boletín que correspondan al 
distrito, Uspondrán .qné se fije un ejemplar en el 
sltindo costumbre donde permaneceri hasta el re-
eibo del número siguiente. 

Lio* Secretarios cuidarán de censervar loeBo/e-
i t faé t coleccionados oraenadaracnte para sn enena-
darnanion i n* ^oheri verificarse cado año; . .. 

SE PUBLICA LOS LUISES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Laesuscricioaes se admiten en la imprenta de Rafael Garzo é hijos, 
Plegaria, 14, (Puesto de los Haevos.) 

PHECIOI. Por3 meses 30 rs.—Por 6 id. 50, pagados al solicitarla 
snscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean á instancia de parte no pobre,>e in
sertarán oficia Imrntf; asimismo cualquier ananclo 
concerniente al servicio nacional, que dimane ds 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un rea/, adelantado, porcada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

Presidescia dtl íonit'jo ío ílioistros. 

S. M. el Rej (Q. D. G. ) , Su 
A . R. lii Sepma. Señara Princesa 
de Aslurins continúa» en e&la 
Córle, sin novedad en su impór
tame salud. . 

Si" J L i a . Reina iDoña Isabel y 
las Infantas sus Augustas -Hijas 
Ilpguron .eldia 17 á Sevilla á las 
cuatro y media dé la tardé. 

'Gobierno de provincia. 

- C i r c u l a r — N ú m . 64. 

En l;i noche del 7 del corrien
te lia sido robada de la casa de 
Francisco Juárez, vecino de Ca-
sasola de Miñera, una yegua pro
pia de Francisco Rodrignez, ve
cino de Caldas, cuyas señas se 
espresan á continuación; é igno
rándose su paradero, encargo á 
los Sres. Alcaldes, («uardia civil 
y demás agentes de mi autori
dad, procuren su busca y cap» 
tura, poniéndola, caso de ser ha» 
bida,á mi disposición con la per
sona en cuyo poder se encuentre. 

León 18 de Octubre de 1876. 
— E l Gobernador, Nicolás Car
rera. 

SEÑÍS. 

Seis ouni'tas y medio escasas de alr 
zadn, pelo negro, tiene una estrella 
chica en li i frente, desherrada de pies 
y raimes, edad dos afios y medio; tiene 
además un lunar en el costillar de
recho de resultas de haberla mancado 
el aparejo. 

C i r c u l a r . — N ú m . 65. 

Habiéndose ausentado de la 
casa paterna el joven José Baños 
Rodríguez, cuyas señas se in
sertan i conlinnacion, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás agentes de mi autori
dad, procuren la captura del in
dicado jóven y caso de ser habi
do, le pongan á mi disposición. 

León 16 de Octubre de 1876. 
— E l Gobernador, Nicolás C a r 
rera. 

SEÑAS. 

De trece años de edad, estatura re
gular, pelo y ojos negros, nariz afi
lada, cara regular, color moreno; 
vestía pantalón y chaqueta de esta
meña, viejo, chaleco de estameña 
azul, calzado borceguíes , y capa de 
capillo usada. 

Iduiiislracioi provinciil ilt FMUIII, 

Terminada la t ramitación de los 
espedientes de las minas de hierro, 
hulla y hierro nombradas Centella, 
Cfaraño y el Hayo, sitas en los tór-
miuos de Villafelíz, Gurailo y V i l l a -
feliz, respectivamente, registradas por 
D. Facundo Martínez Mercadillo co
mo apoderado de D ' Oírlos J. Ber
t rán la primera y la ú l t ima y la se
gunda por D. José Botía Pastor, he 
acordado por providencia fecha 14 
del actual aprobarlos y que se estien
dan los títulos de propiedad de las 
referidas minas sin comprender en 
ello otras condiciones que las genera
les de la ley y reglamento vigente. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público, 

León 16 de Octubre de 1878.— 
E l Gobernador, N i c o l á s C a r r e r a . 

Resultando entre las minas, ya con
cedidas, nombradas Bernesga, n ú 
mero 3, y L a Victoriosa, y las 
lineas de la demarcación del registro. 

titulado Z a Mata, llevada á efecto 
en 18 de Setiembre próximo pasado, 
un espacio franco en el que no es 
posible'colocar las 4 hectárens que 
como cninimun para constituir conce
sión marca el articulo 12 del decreto 
ley de 29 de Diciembre de 1868 y 
correspondiendo" su adjudicación se
gún el artículo 13 del mencionado 
decreto ley á aquel de los concesiona-. 
ríos de las minas limitrofes que p r i - . 
mero lo solicite y por renuncia de 
estos á cualquiera particular que lo 
pida, he acordado por decreto de esta 
fecha se publique en este periódico 
oficial para conocimiento de los que 
pueda convenirles. 

León 18 de Octubre de 1876.— 
E l Gobernador, N i c o l á s C a r r e r a . 

MINISTIÜIUO DE LAGOBlinNACION. 

suBSF.cutvrvniv 
E l Sr. Ministro de la Guerra, CJn 

fecha 16 de Setiembre próximo pasa
do, dice á este de Gobernación lo que 
sigue: 

«Excmo. Sr.: Del recuento que se 
ha hecho del iirmamento'que hubia en 
18Ü8. siquiera haya sido provisiomil, 
del contratado desde diclm época y del 
que tienen en el día los cuerpos ó ins 
titntos armados con arreglo 4 la ley, 
resulta una diferencia inmensa de la 
que únicamente una pequeña parte 
encuentra su justificación en los c o n 
sumos de la guerra. Este hecho ha 
llamado particularmente la atención 
de S. M . , pues fundadamente debe 
a t r i bu i r s e . á grandes ocultaciones y 
que es indudable debe estar en poder 
de particulares que lo han adquirido 
del Estado, ya tomándolo violenta
mente d¿ los parques, ya que lo reci
bieron de los> mismos para la defensa 
de lus intereses sociales, omitiendo su 
oportuna devolución, ya por úl t imo 
comprados á los que de aquellos dos 
modos se las proporcionaron, sin con
siderar acaso muchos de ellos que de 
cualquier forma que los hayan adqui
rido, su posesión á no ser por venta 

verificada por el Estado, no está j u s 
tificada, es completamente ilegal y 
contraria á todo si-ntimiento de mora
lidad y honradez. En su vista. S.' M . 
el Rey (q. D . g.) ha tenido á bien 
disponer se manifieste d V. E. la con
veniencia de que právio el plazo pru
dencial que V . E . juzgue oportuno 
conceder para que puedan devolverse 
todas las armas de dicha clase, aun
que estén más ó menos trasformndas, 
que obren en poder de particulares, 

-algunos de los cuales acaso no lo ha
brán verificado por temor á la respon
sabilidad que se les pudiera exigir y 
que por las autoridades y agentes de
pendientes del Ministerio de su digno 
cargo, se adopten las medidas más 
enérgicas para que vuelvan a l Estado 
todas las armas que le pertenezcan y 
cuya salida no esié debidamente lega
lizada, dándose cuenta de esta comu
nicación á los Generales en Jefe de 
los Ejércitos, á los Capitanes genera
les de los distritos y Director general 
de la Guardia c iv i l para que por su 
parte coadyuven al indicado fin, pres-
taudo cuanto'apoyo y ayuda sean ne
cesarios, asi como al de Artillería para 
que se reciban en los parques del 
Cuerpo de su mandn. De Real orden 
lo digo á V. E . para su conocimiento 
y efectos consiguientes.» 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
Madrid 14 de Octubre de 1870.—El 
Subsecretario, Francisco Barca. 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL (lando el término <la un mes 
p a r a la presentac ión de las armas 
de pie se huce méri to , cuya entre
ga p o d r á verijicurse á los señores 
Alcaldes y puestos de Guardia c i v i l 
en los puetlos y en el Gobierno de 
la provincia en esta capital; adoir-
tiendo que pasado este plazo se ha
r á n acreedores a las responsalil i-
dades que la ley exige á los ind iv i 
duos en cuyopoier se encuentren. 

León 17 de Octubre de 1876 E l 
Gobernador, Nicolás Carrera. 



SECCION DE FOMIiNTO.—Montes. 
CONTINlH el estnio de los aprovechamienlos que han da ejecutarse en los montes públicos de esta prouineia durante el año forestal de 1876 á 1877, en virtud de la concesión hecha por Real orden 

(le Í D del aCtnal. cía» <« to a n n ^ m i a U , camdiics., 

Distniros JIUSICIP.USS. Nombre 
dil monte ó partida. 

Matnllíina. 

Eodieamo. 

LaEoWo iVallesCruzndos.eU. 
I E l Abecedo, etc. 
' La Dehesa, etc. 
I E l Escobio. etc. 
I Lamargo. 
( La Marimerada. 

Mucdra, etc. 
E l Raison, etc. 

San Andrés, etc. 
La Solana, etc. 
Traspando, etc. 
Valdepolo, etc. 
La Viesca, etc. 

La Peña. 
Corral, etc. 
Campa, etc. 

La Peña , etc. 
La Violina, etc. 

Abese-Jo. 
Peña. 

Puerto, etc. 
La Peña. 

Concejil, etc. 
Concejil. 

Escabron, etc. 
Sun Juan. 
. Concejil. 
Peñalar. 

E l Abecedo, etc. 
La Mata, etc. 

La Solana. 
Los Candeleros. 
La Cuesta, etc. 

Cuesta (La), etc. 
Montemedio. 

Perales 
Idem. 

Valdelayo, etc. 
Valderribas, etc. 
Valmediano, etc. 
La Dehesa, etc. 

Modon. etc. 
Abecedo..etc. 

Abecedo. 
El Barrezo. 

Canto delAstillero. 
Carabedo, etc. 

Cota del Pozaco,«tc 
La Solana, etc. 

Valdedo, <¡tc._ 
Las Cnesias, etc. 
Hala del l'alancar, etc. 
Los Puertos, etc. 

Tejedo. 
I Bustifel, etc. 

Silla frlircta ^ Cuntió. 

Valdelugneros. . 

Valdepiélago. 

Valdetejo.. . 

Vecilla (La). . 

Puebla 
i que pertenece. 

Brugos. 
Villalfeide. 

Robles. 
Oraonado. 
Orzonado. 
Matallana. 

Idem. 
Robles. 
Pardavé. 

Idem. 
La Valcueva. 

Pardavé. 
La Valcueva. 

Barrio. 
Busdongo. 

Camplongo. 
Casares. 

Cubillas. 
Fontnn. 
Mifuró. 

Peladura. 
Golpejar. 

San Martin. 
Villamanin. 

Velilla. 
Ventosilla. 
Viadangcs. 
Villanueva. 

Tonin. 
Rediezmo. 
Pendilla. 
Gallegos. 
Barrios. 
Gallegos. 

Santa Colombn. 
La Mata. 
Pardesivil. 

Barrios 
Ambasaguas. 

Santa Colomba 
Arintero. 

Lugueros." 
Correcillas. 
Valdorria. 

Otero. 
Aviados. 

Otero, Rauedo.etc 
Nocedo. 
Renedo. 

Correcillas. 
La Bnma. 

Idem 
Valdeteja. 

Idem. 
La Cá u daña 

10 

üspeclcs . 

Roble. 

Griia-

Estcrto 

Roble. 

Roble, 
id . 
id . 

» 
Roble. 

Roble. 
» 

Roble. 

16 

100 

100 
130 

500 

100 

500 

24Ü 
350 

Kamon 

Eslcreo 

30 
85 
60 

100 
166 

» 
250 
100 
160 

200 

4!o 
400 

85 
200 
516 

50 
116 
150 
30 

140 
11 

120 

10 
ll 
48 
» 

100 

Especie. 

Brezo. 

» 

Bruzo. 

Brezo. 

Brezo. 

Brezo. 
Id. 

Brezo. 
Roble. 
Brezo. 
Roble, 

id . 
H 

Roble, 
id . 
i d . 

» 
Roble. 

» 
Brezo. 

Id.-

Brezo. 
Id. 
Id . 

Brezo. 
Id . 
Id. 

Roble. 

Roble. 
» 

Roble. 

Paslot para cabezas de 

lanar . Cubría Vacuno 

I 
300 
700 
600 
450 
450 
200 
200 
700 
600 
400 

600 
2011 
650 
650 
900 

200 
550 
400 
250 
490 
150 
153 
30 

900 
950 

1100 
550 

1500 
500 
450 

60 
450 

4000 
1250 
450 
800 
450 
250 
500 
200 
280 

500 
500 
250 

55 
55 
40 

210 
210 

30 

30 
72 
68 
60 

120 
60 
45 
55 
50 
72 
50 
25 
4o 

120 
113 
60 

113 
60 
35 
74 
35 

100 
95 

125 
74 

108 
50 
58 

130 

20 

T i m i i o couMiIlio en 
meses para terminar el 

atiraceclwfítiettlit. 

Año. 
id . 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 

Año 
id. 
i d . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
id 
id 
i d . 
i d . 
i d . 
id 
id . 
id 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 

Año 
id . 
id 

Año 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 

1." Nov. 9 mañ." 

3 Nov. Omán.* 

4 Nov. 9 mañ." 
I I . i d . i d . i d . 
I d . i d . i d . i d . 

4 Nov. 9 mañ.1 

I . 'Nov, 
•¿ Nov, 
I I . id . 
Id. i d . 
Id. i d . 
Id. i d . 
Id. i d . 
Id. i d . 
Id. i d . 
Id. i d . 
Id . i d . 
Id. i d . 
Id. i d . 
3 Nov. 
Id . i d . 
Id. i d . 
Id . i d . 
Id. i d . 
Id. i d . 
Id. i d . 
Id. id . 
I d . i d . 
Id. id . 
Id, i d . 
Id. i d . 
Id. i d . 
Id. i d . 
Id. i d . 
Id. i d . 
Id. i d . 
Id. id . 
4 Nov. 
id . i d . 
Id . id . 
Id. i d . 
Id. i d . 
Id. i t 
Id id . 
Id. i d . 
Id. i d . 
5 Nov. 
Id . i d . 
|2 Nov. 
Id. i d . 

11 mañ 
• 9 mañ 
id . i d . 
i d . i d . 
id . i d . 
id . i d . 
i d . i d . 
10 i d . 
id . i d . 
i d . i d . 
id i d . 
id . id . 
i d . i d . 

9 raafi.' 

2 Nov. 1 tarde. 

2 Nov. 1 tarde. 

10 mañ.* 
i d . i d . 
i d . i d . 
i d . i d . 
11 i d . 

i d , i d . 
id . id , 
id . i d . 
id . i d . 

. 9 maü . ' 
i d . i d . 
. 9 mañ." 
i d . i d . 

f8t continuará.J 

2 Nov. 9 mañ. 
Id . i d . i d . i d . 
Id. i d . i d . i d . 

2 Nov. 2 tarde. 
Id. i d . i d . id 
Id. i d . i d . id . 
Id. i d . id . id 
3 Nov, 10 mañ." 

Oisimciosss. 

Delgadas de brezo. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Delgadas de brezo. 
Idem. 

Delgadas de brezo. 
Limpia y entresaca de roble. 

Delgadas de brezo. 
Limpia y entresaca de roble. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

Delgadas de brezo. 
Idem. 

>, 
Delgadas de brezo. 

Idem. 
Idem. 

Limpia, entresaca de roble. 

Limpia y entresaca de roble. 

Limpia y entresaca de rabie. 



OBcinas de Hacienda.' 
Adminiilmioi teitnóniiea it la previDeu It I m . 

Sección tic Pro|neil.Hli'S —Negociado 
(le iipremius. 

Relación ¡le los compradores ¡le Bienes 
Nacionales citt/os plazos vencen en el 
corriente Octubre. 

Nombres y vccinilnd. 

D. José María Cnmpa'lrft, (le Lenn. 
Gaspar (¡tnaaluz, hoy Julián García, 

iln Aülor^a. 
Losra.'s Franco, dií S.ihagun, 
Julián Mnríin, di' Yfsn (le IVrros. 
Emilio Itnyero Aoeheilo, di! Olero. 
ToiuAs Arias Alvarez, de Geias. 
Cayelann Turbado, de S. I'edro de 

Dueñas. 
Francisco Alvarez, de S. Cipriano de 

Rueda. 
Simón Orejas Oriliin?z, de Genicera. 
Juan de Mala, de La BaAeza. 
Heliodoi'o de las Vallinas, de León, 
Ensebio Campo, id. 
Francisco Cmiejo, id. 
Lesmes Fninco, de Saliagnn. 
Aiilimio Guliorret; do León. 
Alvaro Rodriguez, de Ceinos de Cana-

pos. 
Cándido Fernamlez Quillones, de León 
José Nicolás Murlinez, de Quiiilanu de 

Hanerns. 
Tomás (iniualez, de Villacedré. 
Vicente Zapico, de l'alazuelo de Es-

lonza. 
Gabriel García, de Ruirorco. 
Sebasllan G-illegos, de Vlllomar. 
Antonio Barredo y otros, id. 
José Nicolás, de Quintana Raneros. 
Vicenle Aslorga, de: Cimanes de la 

Vega. 
Hilario Nuflez, de Saldada. 
Pedro Sanios, de Grulleros. 
Cecilio González, Grajal de Campos. 
Cesáreo Sánchez y comps, de León y 

Santovenla. 
Los mismos y D. Carlos Flaquer, id . 

id. y Madrid. . 
El mismo. 
El i i i sini) y otros, id. y Santovenla. 
Vicenle Centeno, Villaluriel. 
Julián Llamas de León. 
Santinxn Balhuena. de Palacio de Torio 
Julián Llamas, de León. 
El misino. 
El misino. 
El misino. 
Lcsmes Franco, de Sahagun. 
José Almiso, de liiafin. 
Juan 1) ircenas, de Madrid. 
Pedro lialhuena, de Palacio de Torio. 
Manuel Presa, de lüaflo. 
Isidro Sánchez, de Valencia de don 

Juan. 
Felipe Antón, de Calzada de los Her-

manillus. 
Itiiltnsnr Felipe, de Grajal de Campos 
Francisco Urdíales, de Valdealcon. 
Juan Francisco Carcedo, de S. Feliz 

de Torio. 
Felis Suarez, de Vlllaverde de San-

doval. 
Victoriano Lozano, de Cimanes de la 

Vega 
Luis Cadenas, id. 
El misiun. 
El mismo. 
Ensebio Campo, de León. 
Lorenzo Mobles y otros, de Villafelre. 
Silveilo Florez, ile Sahagun. 
Dionisio Porez, de Valderas. 
Angel Turbado, de Galleguillos. 
El misino. 
Hipólito Florez, de Sahagun. 
El mismo. 
Manuel Marlincz, de Villacedré. 
Bonifacio Alvaro/,, de Quintana Ra

neros. • 

D. Juan Eüniagaray.de León. 
Miauel Mnrán. i i l . 
Francisco Pinero. Id. 
Casimiro l'erez, de Villanueva de las 

Manzanas. 
Blas Alvarez, de Villacedré. 
Juan González, id. 
Celestino Cadenas, de Villaquejida. 
Felipe Duranie, de Villalebrin. 
Lorenzo Mai linez, de Roderos. 
José Feo llmu. id. 
Lotenzo Marlinez, id. 
Siinim González, id . 
Casimiro González, de Luengos. 
José Travesi, de Madriil. 
Francisco Alonso, de La Valcueva. 
Hilario Niioez, do SaldaAa (Paleocia) 
Manuel Velez, do Poníanos. 
Crisóstoino del Molino, de Villaman-

dos. 
Jnsé Alonso, de Benazolve, 
Antonio I'edro Robles, de Villamanin. 
Antonio Gutiérrez, de Vegacervera. 
Gabriel Giuierrez, de Malica. 
Gregorio Alonso, de Benamariel. 
Juan Alonso, de Lnrdeinanns. 
Jacinlo Marlinez, de Valdespinoceron. 
Sanliagn I'' tillero, id. 
Manuel lluiz, de Valcueva. 
Casimiro Garcia, de Orzonoga. 
Santiago Alvarez, de Villafoire. 
Pascual ile las H.ras, de Palacios de 

Fonlecha. 
Mallas Alvarez, de León. 
Santiago Panlagua, de Alvircs. 
Aotonio Maitiuez, de Malulos. 
Manuel Geliiio y olios, de Carbajal 

de la Legua. 
Ignacio Alvarez, ile,Smlas Marías. 
Mauricio González, de León. 
Manuel Vega, de Riano. 
Julián Sandoval y oíros, de Vuldepolo 
Manuel Vega, de Itiailo. 
El mismo. 
Manuel Alvarez, de Ardon. 
El mismo. 
Angel González, id. 
Tiburcio González, de Cifuenles. 
Bonifacio Panlagua, de Izagre. 
El misino. 
El misino. 
El mismo. 
Lucas de Prado, de Galleguillos. 
Amánelo Baró, de Palacios de Valde-

llorma, 
Manuel Diez, de Valcueva. 
Benito López, de Sahagun.' 
Vic-nte. Zipico, de Palazuelo de Es-

lonza. 
Venancio Florez, de Valderilla. 
Joaquín Garcia, de Carbajal de la 

Legua. 
Alejo Pascual, de Banecidas. 
Tirso Diez, de Valcueva. 
Pedio Diez, id. 
Eslebio Diez, id. 
Julián Llamas, de León. 
El mismo. 
El mismo. 
Pedro Florez, de La Flecha. 
Baltasar Felipe, de Grajal. 
Jnsé Rober. de León. 
El mismo. 
Rafael Reguera, de Reliegos. 
Fe. ipe Sanlamarta, id. 
Pedro Miñambres, de VillibaDe. 
Antonio Carcedo, doS. Feliz do Torio 
Francisco Fuertes, de Villadangos. 
Gabriel Luengns, de San Román de 

los Oteros. 
Juan Nuevo, de Vlllamaitan. 
Ensebio Redondo, de Grajal de Campos. 
El mismo. 
Pedro Llinazares, de Roderos. 
Francisco Jabares, de Villagallogos. 
Juliana Correa, de Lnon. 
Antonio Pérez, de Valverde Enrique. 
Pedro Casli ¡lio Perrero, do Astorga. 
Pablo León y Brizúela, de León. 
El mismo y oíros. 
El mismo y otros. 

D. Tomás Carbajo, ¡d. 
El misino. 
Mariano Pozo, de Villacontllde. 
Rosa Fernandez, de Vega Infanzones. 
Jnsé Carro, de Rrimeila. 
Pedro Florez, de La Flecha. 
Cirios Berron, de Villiguer. 
José López, de Orzonaga. 
Juan Antonio Carral, de Sahagun. 
Toribio Alonso, do Sin Martin del 

Agostedo. 
Antonio Alonso, del Arrabal de San 

Andrés (Astorga). 
Toribio Alonso, de San Martin del 
: Agostedo. 
Él mismo. 
Valentio Poza, de Sahagun. 
El mismo. 
Marcelo Diez, de Campo y Sanlibaftez 
Manuel G.itino, de Carbajal de la Le

gua. 
Mallas Guita, de Lenn. 
Isiilrn Diez Ganseen, de La Batleza. 
Andrés Marlinez Criado, de Valla-

doli.l. 
José Villar, de San Feliz da la Val-

derl,,. 
Angel Diez, de Lenn. 
Rafael Di-i Rozas, Rarrlo la Puente. 
Gertrudis López, de León. 
La misiun. 
Leandro Gallego, de Tejados. 
Roqiie Fernandez, de Fresno de la 

Vahluerna. 
Basilio Rodriguez, de Palacios. 
Francisco Pérez, Id Valduerna. 
Anselmo Foriiaudcz, de Villabalter. 
Feliciano Garcia, de Andanzas. 
Nemesio S-lva. de L 'nn. 
Fernando Villasnl. de Destriana. 
Víctor Pérez, de Valencia de D. Juan. 
Francisco Fernandez Abello, de Za

mora. 
Pablo Florez, de León. 
El mismo. 
El mismo. 
Tomás Barrios, de Barrientes. 
Bernardino Malilla, de Estébanez. 
Maleo Fernandez, de Cebrones del 

Rio. 
Antonio Canelo, de La Bafieza. 
Miguél y María Viloria, de Torre. 
Joaipiin Diez, ile Robledino. 
Baltasar Valdeirey, id . 
Feruaoilo Gaicia.de Aslorga. 
José Cairelo, id. 
El miiino, 
Ignacio Fresno, de Aslorga. 
El mismo. 
Estanislao Rodriguez, de Villalis. 
Cavelann B. Mtrtínez y oíros, de 

Quintana del Castillo. 
Estanislao Carbajal y otros, dn Vi 

llalis. 
Aiilonin Fernandez, de Lenn. 
Vicente Gaicla Sánchez y otros, de 

Celadil'a. 
Marcelo López, de Villanueva del Ar

bol. 
Bonifacio Diez, de Adrados. 
Tomás Malanzo, de Val de San Lo

renzo. 
Pedro Marcos y otros, de Villayusle. 
Manuel Alvarez, id. 
Vicente Méndez, de Villarrodrigo. 
Frasclsco Botas, de Castrlllo de los 

Polvazares. 
Momas Garcia, de Villayusle. 
Juan Roflriguez, de Cáslrillo de las 

Piedras. 
Modeslo A. Balbuena, de Caslrofuerlo 
Uiiloro Merino, de Valencia de Don 

Juan. 
Marcos Balbuena, de Canalejas. 
Martin Onlás y otros, de Lago. 
Faustino García, de La Bafieza. 
Toribio Iglesias, id. 
El mismo.. 
Pablo Diez, de León. 
Tomás Illanco Rubio, de Palacios do 

la Valduerna. 

D. José Carrete, de Aslorga. 
Manuel Nudez, i d . 
El mismo. 
Domingo Cabero, de Barrienlos. 
Toribio Fernandez, do Robledo da 

Torio. 
Antonio Fernandez, de León. 
Francisco Nudez, de Vlllaslnde. 
Andrés Sánchez, de Santa Marina 

del Rey. 
El mismo. 
Tomas de la Poza, ile La Bafleza. 
Francisco Diez, de Formlgones. 
El mismo. 
Félix Andrés, (le Matanza. 
Luis Moray», de Priaraoza. 
León González, de Congosto. 
Pedro Diez Canseco, de Pobladura de 

Bernesga. 
Miguel Delgado, de Quinlanilla del 

Valle. 
Toribio Iglesias, de La Bafieza. 
Gregorio Canseco, de León. 
Friiicisco Cadenas, de Villaquejida. 
El mismo. 
Baltasar Zipatero, id . 
Santiago Huelga, id. 
El mismo. 
Mallas Arcas, de Astorga. 
Sanllagn lluerga, de Villaquejida. 
Mallas Vázquez, de Astorai. 
Francisco F, Abi lln, de Zamora. 
Ignacio Fresno, de Astorga. 
Miguel Carrera, de. Beioiviiles. 
Felipe Rimian, de Valderrey. 
Martin Toral Malilla, de La Bafieza. 
Anlonio Casado, id. 
Palriclo Qoirós. de Murías do Paredes 
Gervasio Sarmiento, de Bembibrc. 
Manuel Arias Alonso, de Losada. 
Marcelo Afaba, de La Bafieza. 
El mismo. 
El mismo. 
Francisco Fernandez, de Saludes- de 

Caslrnponce. 
Lorenzo Mayo, de Anlofian del Valle. 
El mismo. 
Maltas Cubado, de La Raileza. 
Juan Balbuena, de León. 
Pablo Fernandez, da lledelgas, 
José Luengo, de Benavides. 
Santos Ordofiez, de Aslorga. 
Ignacio Sánchez, de Benavides. 
El mismo. 
Juan Vega, de Sardnnedo. 
Juan Alonso, de Molina Perrera. 
Pedro Alonso, de San Itoman. 
Pedro Pombi'iego. de Ponfenada. 
Benito Ordofiez,de Rioseco de Tapia. 
El mismo. 
El mismo. 
Pedro Simón Fernandez, de Roperuelos 
Benito Ordofiez, de llioseco de Tapia. 
El mismo. 
Diimiiigo Fuente, de Cáslrillo de las 

Piedras. 
Gaspar González, de San Román de 

la Vega. 
Cesáreo Sánchez, de León. 
Mallas Arias, de Astorga. 
El misiun, 
Ciríaco González, de Noceda. 
Diego Cordero, de San Justo y San 

Román. 
Pedro Garcia y otro, de Sania Lucia. 
Toribio Alonso, de San Martin deLa-

gosledo. 
Salvador Llamas, de León. 
Francisco Alvarez, do Senra. 
Manuel Alvarez, de Geras. 
Agustín Alvarez, id. 
Bafael Rubio, de Fasgár. 
Vicenle Roilriguez, de l'osadllla. 
Domingo Garcia, de La Robla, 
Juan Antonio Garcia, id. 
Domingo Garcia, id. 
José Alvarez, de Geras. 
Ambrosio Garcia, id . 
Jiislo González, de Maladeon, 
Víctor Pérez, de Valencia de D. Juan. 
El mismo. 



D. Gabriel Alvarez, de Rodicól. 
Tomás Diaz, de Valdepiélago. 
Sanios Miguelez, de Villanueva. 
Gl mismo. 
Lorenzo Miguelez, de San Félix de la 

Vpga. 
María Wga, de Nistal. 
Simón Banlon, de Villarrin. 
Ball.isar Diaz, ile León. 
Felipe Pérez, de Vfcilia de la Vega. 
AngtM Muftiz, de Valencia. 
José Marlinez, de Carrizo,' ' 
El mismo. ', 
El mismo. 
Máximo Peroz, de Riego de la Vega. 
Esiflian Cabero, de Toral de Fondo. 
Francisco Miguelez, i d . I 
Greg'ii io Marlinez, do San Feliz de la 

vi-ga. 
Pedro Casado, de Sania María del 

Páramo. 
Vicente (Jarrido de Valencia. 
Leandro Dnminguez, de Sanlibaltez. 
Lorenzo llamos, de San Justo de: la 

V..ga. • • - . ,; 
Láz. i in Itobles, de Robles de la Val-

rmva 
Joai|u¡i) Diaz, de Murías de Paredes. 
Lorenzo U»nzalez, <)>• Caniplongo, 
Yalciilin Marlinez. de Llombera. 
Bartulflo é Marlini'Z. de Posadilla. . 
Vicpnlc IÍIIIT,' Villeclia. 
Val. nlltí Marlinez, de Lloinbera. 
José Min ia Lopéz. de Valencia. 
Manui'l Hneiga, de Viilaquojida. 
Esl. baii Alonso, ile Cimanes. 
Manuel Alonso, de Cirujalés. 
Jacinlo Ponibriegn, de'Manzaneila. 
José (jarcia, de Villasimpliz. 
Tomás Gari ido González, de Valencia. 
Valenlin Marlinez, de Laguna de Ne

grillos. 
El misino. 
Rafael Melcon, de Mllanueva de 

Ornada. 
Rafael Ugidos, do Valverde del Ca

mino. 
Toribio García, id. 
Damián (jarcia, de Geras, 
Margarita Fernandez, de Lariego de 

Abajo. 
Pedi o Viftuela. de Villanueva del Ca

mino. 
Pedro Gigosos, da Fresno de la Vega. 
Lnri'iizo Gonzalex. de Sabugo. 
Anlonin González, de León, 
llamón (¡aicía Caibajo, de Barrios de 

Salos. 
El misioo. 
Aul'oiio Bajón, de Villanueva d é l a 

T.rcia. 
Ra mii o Robles, de Valle de Mansilla. 
Joíé M.oviia, do Aslorga. 
Rcmigin Vidal, do LagodeCárracedo. 
Tomás Arias, ilo Geras. ., 
Loroojo (¡"iizaloz, do Aslorga. 
Si'b.isiliin Jl Blanco, Jil. 
AIM'OSO l ' i ' in nui'Z, de Gnriloncillo, 
Aol. nio Pílenle, de Valponiuero. 
Santiago Floroz, de Sahagun. 
Finncisoo l'iáeri), de León. 
Maomil Cascallana, de Villacelama. 
Ai|uilioo Ramos, do León. 
Malón Muniz, de Roderos. 
Celi'slimi Guerrero, de Sania María 

d e l liiO. 
V¡, IMIIO Moraliel, de Mansilla de las 

Mutas. 
Vícenle Manga, de Roderos. 
Juan ilr l Barrio, de San Cibrlan. 
BIIIIIII Morillo, de Valencia. 

ohlo l'orez. Id. 
Anli'iilii Sanlus, de S. Pedro de Vál-

deraduey. . 
Ati'iilino (¡arda y otro, de Poranzanes. 
Fianoison Casiano, de Moría. 
Isiiloro Ca-taóon. lie Sopefta. 
Elias 17I¡IIICO, de La Baneza. 
JOM' ilo la Puonlo, de Aslorga. 
Miguel Peroz, de Sania Eulalia. 

'"Valenliu Vtlasti'gui, de Valencia. 

D. Ramón Prieto, de Vegacerrera. . . 
El mismo. 
Manuel García, de La Bafieza. 
Hipólito Florez, de Saliagun. 
Francisco del Rio, de Adrado y Val-

demoro. ' 
Ignao o Garda, de Quintana de Babia, 
Alejo García, dé Viltiilebrin. , 
Manuel Ardois,' d é Madrid. . 
José Solo Rio, de Lorenzana. 
Tomás Monroy, de Roblédo y Roble-

dino. 
'Ángela Vega, de Valencia de D. Juan 
Nicasip, Riollo, de Mansilá de las Mu-

las;"' '•" 
Guillermo Rodríguez, de Villaqui-

lanibre. 
Feliclano Rey, de Villadangos. 
Marcos García, de San Andrés del 

Rabanedo. 
Benito Castro, de León. 
Juan Villa, de Villarenle. 
Marcelino.Prieto, de I eon. , 
Riifael Loronzana, iíl. " 
Railion Puga Siintalla, id. 
Manui-I F. Gonzaloz, ile Caslrofuérte. 
Crlslobál Álvarez, ile Tombrio de Ar

riba. 
Bernabé Brabo, de Robledo. 
Góraido Alvar r i , de Pcmlerrada. 
Boriiardo Calleja, de Rminr. , j , 
Jfanuel Stuúiz, (k Villaehl. 
Ger vasio González Pérez, dé Arenillas. 
Leoii i f d i f Óotubre de 1870.—Él 

Jefe eco nómico, Cárlos Cuero y Gómez. 

Sección de Administración.. 

Z a D irecc ión de la Coja general 
ele I /epósi los en c irc i thr fecha \2 
del mes actval, dice d esta Á d m i -
nistracion económica lo signiente: 

• Con objeto de qué esta Dirección 
general putda atender, en cuanto la 
situncion del Eiario lo permita v. en 
una junta proporción, 'al pago .de los 
cnpitales é intereses de los dep&itós 
procedentes de la tercern parte del 80 
por 100 de los Bienes dé Propios, y de 
evitar g-ustos á las corpornciones i n 
teresadas, ha creído conveniente diri
girse á V : S. á fin de que', dundo pu
blicidad á la presente en él BOLETÍN 
OFICIAL de esa provincia, puednh por si 
diebns corporaciones solicitar de este 
O n l r o , ' con instancia que deberán 
presentaren eja oficina '<y cursarla 
misma, la devolución de los depósitos 
(le que se trata que e.-tán liberados, 
esí como el abono de los intereses 
Temidos bnstu fin de Diciembre de 
1875, y de cuyos créditos l io se hu

biesen desprendido. 

Lo que se aunneia en este BOLE
TÍN OFICIAL p a r a conocimiento de los 
Aymitamienlos de esta provincia. 

León 17 de Ociulre de 1876 .—M 
Jefe económico, Carlos de Cuero. 

Con objeto de que los productos de la 
renla del (abaco, se eleven á la altura 
de que son susceptibles, esla Adminis
tración se vé en el raso de prevenir á 
los Alcaldes constitucionales, que bajo 

su mas eslreclia responsabilidad, cuiden 
de que todos los estancos dependientes 
de sus respectivas jurisdiciones estén 
surtidos, en escala proporcional, de to
das clases de tabacos y efectos timbra
dos inspeccionando aquellos con frecuen
cia para evitar ocurran fallas en perjui

cio de los inleresM generales y de las 
necesidades del público, como asi bien 

de que se bailen abiertos desde las cin
co dé la mañana hasta las once de la 
noche durante los meses de Abril á Se
tiembre inclusive; y desdo las seis y 
media de la maflaná hasta las diez de 
la noche en los restantes, dándome cuen
ta de las fallas que observen, á fin de 

exigirles la mas estrecha responsabi
lidad. 

León 12 de Oclubre de 1878.—El 
Jefe económico,- Cirios de Cuero* 

' AjUDtMnieDtos. 

Alcaldía constitucional de . 

• L a M a j á a . 

Se halla racanle la plaza de benefi
cencia de este municipio con la dotado» 
anual de1575 pesetas, pagadas por t r i 
mestres de los fondos municipales, por 
la asistencia de 15 familias pobres que 
hay en dicho municipio. > 

Los aspirantes que deseen optar á 
ella lo liarán denlro del término de 15 
dias después de la ihsércion dé este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, presentando, sus solicitudes en 
esta Alcaldía. ' 

La lilajiia y Octubre 8 de 1876.— 
El Alcalde, Juan Hidalgo. 

Por los. Ayuntamientos que á conti
nuación se éspiesnh se anuncia hallarse 
lerniinado y éspuésto ni público, ol re-
parllmlento de la contribución de con
sumos, provinciales y iiiunici|,ales, para 
que los contribuyentes que se crean agra
viados en sus ciiótas, puedan reclamar 
en lérmino de ocho dias que se les s é 
cala para verificarlo. 

Valderrey. 
Prado'rrey. 

• Cárracedelo 

Anuncios oficiales. 

Fiscal ía do Uoncflcttnela. 

b . 'Jacobo Alonso, vecino deVillama-

D ¡ n , en el Ayuntamiento de Eo-

' diezmo. 

Hago saber: Que con roolivo de la 
generosa, caritativa y heróica .conduc
ta observada por el Teniente Coman
dante de la columna de operaciones 
de Busdongo, D. Cirilo Triguero, á 
consecuencia de Jos sucesos ocurridos 
en la noche del 18 de Diciembre de 
1874 en el pueblo de Tonin.del espre
sado Ayuntamiento, & cuyos vecinos 
prestó todos ios auxilios necesarios 
para salvarles de la horrorosa avalan
cha <Íe nieve que en aquella noche se 
desprendió de la montaüa , con esposi-

:cion de su vida y de la poca fuerza 
que mandaba, para extraer de entre 
la nieve cuatro cadáveres victimas de 
la catástrofe, salvando así bien otras 
tres mugeres que daban pocas señales 
de vida por hallarse envueltas entre 

,:]a gran mole de nieve; me hallo ins
truyendo, como'Fiscal nombrado por 
el Sr. Gobernador c iv i l de la provin

cia con fecha 29 de Setiembre úl t imo 
á los efectos del art . 5." del reglamen
to para la órden c i v i l de Beneficencia 
de 30 de Diciembre de 1857, el expe
diente respectivo en comprobación del 
indicado, que de ser cierto, dará l u 
gar á la propuesta para la Cruz de 
Beneficencia. 

En su vista y dé órden de la auto
ridad superior de esta provincia, se 
inserta el presente edicto para que en 
el término improrogahle de 15 dias 
puedan dirigirse á esta Fiscalía las 
reclamaciones consiguientes en pró ó 
en contra de lo que se deja 'espuesto. 

Villaráanin 18 de Octubre de 1876. 
— E l Fiscal, Jacobo Alonso. 

CABALLERÍA. 

Comisión de reserva de /Vencía . 

Los individuos dé tropa de la provin
cia de León, dependientes de esta Co. 
misión de reserva peilenecienlesal reem. 
plazo de 1871, se presentarán, ó en su 
nombre' persona coriip^tenternfínte auto
rizada, en mi casa habitación, siluada en 
la callé de Carneoerias, iiúnr. 12, jiriü-
cipal de la derecha, á recitór sus licen
cias absolutas y alcances finales. 

Patencia 10 de Oclubre dé 1876.— 
El Coronel, Comandante, primer Jefe, 
Francisco Muñoz y Moreno.-

A los Ayuntamientos de esta provincia. 

Se compran los libramientos de' la 
Caja de Depósitos por capitales é inte
reses de la 3." parte del óchenla por 
ciento de los propios, depositada en la 
misma, por ventas anteriores al 28 de 
Octubre de 1868, calle del Teatro, nú
mero 7, León. 

Arriendo de pastos: 
Se arriendan los pastos de la Dehesa 

de Carpn'rias. propia del Exceleiilisimo 
Sr. duque de Paslrana. ' • " ' . 

Las personas inleresádas en la subas
ta deberán nsi.-lir el illa 1.° (le Noviem
bre pióxiimi á las doce de su m a ñ a n a 
en esla casa adiiiinislracion, niljudicán-
dosu a los mejures postores que acepten 
sus condiciones. 

Alija 12 de Octubre de 1876.—El 
Administrador, Domingo iispaUa. 

CAFÉ KEHVIXO H E D ' I C M A L 
lleincitio .árabe para cii!ar,.iiiralible-

mente los pailecimienlns congestivos ó 
nerviosi'S.de; la cabeza, los ilej estómago, 
del vientre, de los nervios y alleiaciones 
de la sangre. ¡ 

Tónico por excelencia, allanienle h i 
giénico y sn lu l i f iTO, por las enfermeda
des que ev i t a su uso diario. 

Precio 12 y 20 reales caja para 20 y 
40 tazas. 

•>C|IÚNÍ<P cent ra l en Madrid, 
Espoz y Mina, 18, Dr. Murales —León, 
Mermo'é hijo, plaza de la Catedral.—2 

GRAMATICA 
DE L A L E N G U A C A S T E L L A N A 

ron 
LA ACADEMIA ESPASOLA. 

Uííima í(Iicion,corií¡7i(ía y aumentada. 
Se vende en la imprenta de este 

BOLETÍN^ 

liiipr«iiln de Itafael i iarto é Hijo*, 
Pueilu deloslluuvos. núm.li. 


